ACTA 72
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, provincia del mismo nombre, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil ocho, siendo las 13:30 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41, del Consejo de Educación en la planta baja de  la Casa de Gobierno.--------------------------------------------------------
Se encuentran presente los representantes docentes: Graciela del Valle Artaza, Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la entidad gremial Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano, Enzo Martín Vieyra, María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. -------------------

La Consejera Presidente Solivellas informa de la reunión del viernes con la Señora Ministro, miembros de las Juntas de Clasificación Docente , Consejo y técnico que están preparando el Sistema Informático para la inscripción  on line.. Los Consejeros presentes comentan y analizan la reunión, considerando que la misma fue muy productiva. Ya que al implementarse el sistema conjuntamente con la nueva grilla de valoración unificada, permitirá acortar la brecha entre profesores y maestros. La Consejera Artaza pregunta por qué razón no se podrá acceder al sistema desde un ordenador doméstico o desde un ciber y sólo podrá hacerse desde la autopista de la información. Además considera que sería importante que una vez que se implemente el mismo, los docentes puedan comparar su puntaje con el de los demás sin que esto signifique el riesgo de que se altere lo ingresado al sistema. Ya que el mismo es de carácter público y por lo tanto debe ser transparente. El Consejero Sosa comparte que así debe ser para evitar dudas y  conflictos. La Consejera Calcagni pide la palabra y manifiesta que de acuerdo a lo expresado en la reunión con la Señora Ministro, las Juntas ya habrían realizado algunos aportes y modificaciones a  la Grilla de Valoración  por lo que propone una Sesión Extraordinaria para que se analicen los mismos y se pongan a consideración  para su aprobación en el cuerpo y elevarlo a la Señora Ministro. .Seguidamente la Consejera Presidente Solivellas pide que por Secretaría se dé lectura a las Actas 68, 69, 70 y 71, porque se cuenta con el quórum necesario para someterlas a votación. Luego de la lectura de las mismas se ponen a consideración  y las mismas se aprueban por unanimidad. La Consejera Presidente Solivellas le pide a la Consejera Barroso que informe al resto del cuerpo qué se resolvió en las reuniones con respecto a la violencia escolar. La Consejera Barroso comenta que aún no se ha concretado, y se está trabajando en la posibilidad de confeccionar un protocolo que unifique criterios a la hora de enfrentarse con la mencionada problemática. La Consejera Calcagni dice que este tema preocupa a toda la comunidad y que en su localidad, Concarán , se realizó una reunión  convocada por el grupo “ La Casona”. Bajo el título “Violencia en la Escuela”; integrado por: la Juez del Menor y la Familia, una psicóloga, un médico y una psicopedagoga. Considera que  fue sumamente interesante, y les pidió un informe de la misma, para que el Consejo pueda contar, con tan valioso documento. Resalta lo señalado por la psicóloga: la importancia de recuperar la comunicación y permitirles a los padres que se expresen sin condicionamiento. El Consejero Sosa  sugiere que los Institutos de Formación Docente incluyan en la currícula este aspecto ya que considera que los docentes deberían estar preparados para enfrentar esta problemática. La Consejera Presidente Solivellas, dice que desde Nación no se contempla en la curricula este aspecto en la formación del docente. El Consejero Sosa insiste en que es necesario que los docentes se capaciten en este sentido. La Consejera Presidente Solivellas opina que es muy importante que se los forme, además con respecto a lo expresado por  la Consejera Barroso, en cuanto al trabajo que está realizando el Ministerio de Educación, debería ser en conjunto con el resto de los ministerios. El Consejero D’Onofrio  obtuvo telefónicamente los números a los que se puede llamar en caso de sospecha de violencia: “Atención a la víctima del Delito” Tel: 02652-423581, NEC Nº 5440. La denuncia puede ser anónima o bien a “Mujer y Comunidad” NEC Nº 1373. La Consejera Artaza pregunta en qué instancia  se encuentra el concurso de cobertura de cargos para los CETAAP. El Consejero Vieyra le responde que ya se han evaluado los CV y que en los primeros días de julio se pasará a la segunda instancia de evaluación. La Consejera Barroso opina que debería convocarse a un trabajo conjunto desde Supervisión con los docentes para las obligaciones de los padres  con respecto a este tema. La Consejera Balbo considera que debería revisarse cómo y en qué sentido se elaboran las normas de convivencia, ya que muchas veces suelen resultar muy violentas, generalmente, los adultos se refieren a la violencia de los jóvenes sin reparar en cuán violentos se puede ser al momento de poner límites, propone que las mismas se trabajen con toda la comunidad educativa desde, por ejemplo, un  proyecto de solidaridad. Seguidamente la Consejera Presidente Solivellas, a solicitud de la Señora Ministro pide que  se elija el miembro del Consejo que integrará la Comisión de Títulos. Se mociona a la Consejera Liliana Calcagni. Se pone a consideración y se aprueba por unanimidad. El Consejero Lucero hace uso de la palabra y reclama la adaptación del proyecto de cobertura de suplencias cortas para aplicarlo en la ruralidad.  El Consejero Sosa dice que se ha hecho un mal uso y en ocasiones abuso, de las licencias cortas, y recuerda que cuando se aprobó , se acordó  que una vez implementado se vería en qué casos no funcionaba para modificarlo , y que el espíritu del proyecto era que ningún alumno se quedara ni un solo día sin clases. Pero en muchos casos no se enviaban correctamente la información, en otros se demoraban en la solicitud. Considera que  debe ser modificado. Los Consejeros le responden que ya fue modificado y aprobado pero desconocen por qué no se implementó ni dónde se encuentra. Se acuerda investigar dónde  está para así poder implementarlo. El Consejero Sosa agrega que envió a las Juntas una circular, donde reclamaba que la información era incorrecta, no veraz, e incompleta. La Consejera Artaza, dice que también se había acordado que se trabajaría sobre las licencias cortas en la ruralidad ya que no es la misma realidad, y que se dificulta cubrirla. Que ella ya elaboró un borrador para que se considere. Se le solicita entonces que envié al resto de los Consejeros, vía mail, para que así  le den lectura y realicen aportes para luego darle tratamiento. La Consejera Presidente Solivellas pide que se realicen aportes al documento RGE, de los Actos Escolares y Ceremonial para que se de por terminada la mencionada separata y pueda ser aprobada. A continuación se analiza y debate acerca del tema Abanderados y Escoltas en el Nivel Inicial. Se realizan aportes, la Consejera Barroso se compromete a enviar el documento sobre el tema con lo aportado  para que sea incorporado en el documento RGE. Informa además que se está gestionando la construcción en escala de mobiliario y juegos didácticos para los rincones del Nivel Inicial. De este modo siendo las 17:30 hs se da por finalizada la sesión. Fijando como fecha para la próxima el día martes 2 de julio a las 13: 30 hs en la oficina del Consejo.
ACTA 73
 En la ciudad de San Luís, departamento La Capital, provincia del mismo nombre, a los dos días del mes de julio de dos mil ocho, siendo las 13:30 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41, del Consejo de Educación en la planta baja de  la Casa de Gobierno.--------------------------------------------------------
Se encuentran presente los representantes docentes: Graciela del Valle Artaza, Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la entidad gremial Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso los Consejeros Funcionarios Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano, Enzo Martín Vieyra, María Teresa Balbo representantes del Ministerio de Educación. ------------------
Siendo las 14: 00 hs la Consejera Presidente Solivellas comunica que no hay quórum, y pide que los Consejeros presentes se constituyan en Comisión para analizar el documento base realizado por la Consejera Artaza sobre  “Concurso para cargos Directivos”, ya que la Señora Ministro así lo solicitó en la reunión del lunes. Se analiza, se hacen aportes y modificaciones. Se continuará con esta tarea en la próxima sesión. Los Consejeros se comprometen a trabajar sobre el tema: “Perfil del Director” para discutirlo. También se acuerda trabajar próximamente en un Documento RGE sobre el rol de cada uno de los miembros integrantes de los cargos directivos. Siendo las 17: 30 hs se da por finalizada la sesión, fijando como fecha de la próxima el martes 8 de julio a 13:30 hs en la oficina del Consejo.
